
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Ibagué Tolima, martes catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
  Rad. 2016 – 00097 – 00 
 
 
  En la forma solicitada por el apoderado de la entidad demandante ofíciese 
al Juzgado Octavo Civil Municipal de Ibagué para que informe el estado actual del proceso 
de liquidación patrimonial del demandado LUIS JOAQUIN GORDILLO BLANCO y en 
caso de que se haya terminado remita copia de la providencia que así lo hubiere dispuesto.  
Ofíciese. 

 
               NOTIFIQUESE, 

 

 
 
      DORIAM GIL BARBOSA 

              Juez  
 


